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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA "GEOSUELOS CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 
ING. CÉSAR REMIGIO LANDÁZURI SOTO 

CAPITAL ANTERIOR: U.S.D.$ 80.00 

AUMENTO CAPITAL: U.S.D. $ 1.120,00 
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Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos, 

el señor Ingeniero César Remigio Landázuri Soto, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en este Cantón Quito y en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de 

la compañía de Responsabilidad Limitada Geosuelos 

Cia. Ltdas., conforme consta del nombramiento y acta 

de posesión que se edjunta como habilitante. El 
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calidad de Gerente Sen=sral y Eepresentante Lega de 

, E — pa 27? = . - .n ... q la compañia de Rezponsabilidsd Limitada Geosuelos 

Cia. Ltda., conforme consts del nombramiento y acta 

de posesión, ue debidamente registrado se agrega y 

adicionalmente facuitado por la unta General 

Universal y Extraordinaria de socios de la mencionada 

compañia, conforme se lo acredita con la copla 

certificada del acta de la mencionada Junta General 

que se —agreda. SEGUNDA. - —ANTECEDENTES: 2.1. La 

compañia GEOSUELOS CIA. LTDÓ., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo 

Tercera el catorce de mavo de míl novecientos noventa 

v uno debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

w



Pa 

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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CUARTA el seis de Junio de mil noveqientos naventa y Uno. 
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az La Junta General Universal. y Extraordinaria de 

Socios celebrada en esta ciudad de Quito el veinte y 

uno de septiembre del dos mil lautorizó al Ingeniero 

Marco Hidrobo Arroyo, para que ceda la totalidad de 

participaciones que éste mantenía en dicha compañia 
A 

en feror del ingeniero  Lésar Ricardo Landázuri 

Ludeñas lo que motivó la suscripción de la escritura 

pública de cesión de participaciones celebrada ante 

it pa
s Notario Cuarto del Cantón Buito el veinte y sels 

13
 ctiembre del dos mil debidamente inscrita en el 

  

Registro Mercantil el tres de octubre del mismo año. 
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nm . Fosteriormente y mediante escritura pública 

- celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, el 

treinta y uno de octubre del dos mil el ingeniera 

César Landázuri Soto, debidamente autorizado por la 

dunta General Universal y Extraordinaria de socios, 

cedió en favor del Ingeniero Cesar Ricardo Landázuri 

Ludeñas doscientos noventa y cinco (293) 

participaciones de las que él mantiene en dicha 

compañia, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el trece de noviembre del dos mil. 2.4. La 

Junta General Universal y Extraordinaria de socios de 

la compañia GEOSUELOS CIA. LTDA., reunida en esta 

ciudad de Quito, el dieciséis de noviembre del dos 

mil y en consideración a las Resoluciones que la 
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Superintendencia de Compañias ha dictado con el           
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de Fesponsabilidad Limitada sujetas a su 

control, eleven el capital social a un minimo de e 

CUATROCIENTOS —DOLAFES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

a resolvió el almento del capital social 

  

Y la reforma del contrato social de la compañía. Los 
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q edondeo para 

ciones tenga un valor entero, 

aceplLercon 21 FPRALLTIArEES concesiones Feciproacas, 

renunciando a sli derecha de preferencia que les 

JETO: Lor los antecedentes 

Seneral Universal Y 

= 
domicilio de la compañía el 

    

  

dieciséia de dei dos mil resolvió por + 

unanimidad Zel, incrementar el capital social de la 
—— ——, > 

compañia en la suma de mil ciento veinte dólares de : 
- 

A a 
    loz Estados Unidos de América, pera que el mism 

aecienda a la suma de Mil doscientos dálares de los 

Estados Unidos de América, utilizando para dicho 
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incremento las provisiones realizadas por los socios 

en numerario y contabilizados en la Compañia en la de) 

cuenta Aportes para futuras capitalizaciongs 

vtilizando el mecanismo legal de compensación de 

5 créditos y reformar el articulo Quinto del Contrato 

   
Social, en eY sentido de que conste el capital de la 

y 

compañia, revalorizando el valor de las 

participaciones, eliminande las referencias a los 

porcentajes y añadiendo un cuadro de integración de
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efectiva a cada un de ¿ las 
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corresponde == cien? ochenta participaciones de un 

dlar ing. Germánico Bastidas C., 

tres dolares de loz Estados Unidos de mérica y que 

corresponde a un dólar cada 

  

uñas siendo por lo tento el siguiente el cuadro de 

  

integración de capital: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL PAGADO CAPITAL No. DE 
ORIGINAL AUMENTO TOTAL PARTICIPACIONES 

César Landáruri US $ 57,90 US $ 949,20 US $ 1.017,00 1.017 
Soto 

César Landázuri US $ 12,00 Us $ 168,00 Us $ 180,00 180 
Ludeña 

Genmánio Bastidas us $ 0,20 v8 $ 2,90 US $ 3,00 3 
Cc. 

TOTAL ys $ 20,00 Us $1.120,00 Us $ 1.200,00 1,200 
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= em Fu ¿ Pe TA T E cn rm mm SEOSUELOS Clá. LIDA., de dos años que constaba en el 

lo cual se refarma 

el primer inciso del Artículo dieciséis el gue dirá: 

"Artículo Zexto.= DEL PRESIDENTE — Y Sus 
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Y podrá 

  

cuanto en 

atribución de Presidente el de suscribir actos y 

contratos conj mente con a Gerente sin limitación 

de ninguna na ocede a reformar el 

Articulo diec que dirá: "Artículo 

  

Décimo Sexta. DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: Fi 

Firmar conjuntamente con el Gerente contratos, 

convenios, transacciones, operaciones bancariaza 

líneas de crédito, letras de cambio, pagarés y en 

general cualquier obligación que supere los CIEN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.” 

Adicionalmente =<e reforma el Articulo Diecisiete, 

literal 1) de los Estatutos el que dirá: "Artículo 

Décimo Séptimo. DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES. 1) 
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Intervenir a nombre de la c paña en toda clase de 

  

actos, ¡LOS a transaccionez, 

operacion WYde crédito. letras de 

cambiO., cualquier obligación 

hasta la N MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. CUARTA. NACIONALIDAD: Los 

participantes en el aumento de capital establecido en 

elo numeral 3d. que antecede som de nacionalidad 

ecuatoriana Y residentes y domiciliados en esta 

ciudad de Distrito Metropolitano de Duito. QUINTA.- 

DECLARACIÓN: —Yo, ingeniero César Remioio Landázuri 

Sota, en mi calidad de Gerente General Y 

Representente Legal de la compañía GEOSUELOS CIA. 

LTDA... declaro bajo Juramento que el aumenta de 

cepital de la Compañia que represento ha sido 

integrado correctamente utilizando el mecanismo legal 

de compensación de créditos y se halla registrado en 

los libros contables. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que den plena 

validez a la presente escritura. HASTA AQUI LA 

MIMOITA, la misma que se encuentra firmada por el 

doctor CARLOS B. LUDERA T., portador de la Matrícula 

Profesional número dos mil ciento cincuenta y ocho, 

del Colegio de Abogados de Quito. Fara el 

otorgamiento del presente instrumento se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que le fue integramente al compareciente, aquel 

se afirma y ratifica en todo lo expuesto y firma 
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Firmado) DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO PÚBLICO DEL 
CANTON QUITO.- A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES. 
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Señíor lugeniero 
César Remigio Liwdázuri Soto 
Presente. - 

Me ex grato manifest snsted que Ta Junta General Universal y Externos dinsria de socios de 
la e OS CA LTDA, reyuidrón estu ciudad de Quito, el dín 10 de 
octubre del 200071 Cl adore a Ud. en calidad de GERENTE GENERAL de 
ln misma por el plizo extalulario de dor años, debiendo señalar que da conquulla 
GEOSUELOS CIA LTDA, fue constitabda tuedinile escrilura publica celebrada sudo el 
Notuio Vigésimo Tercero del Cintón Quito, Dr, Ruberto Arregui Solano, el 114 de nnyo de 
1991, legalmente inscrita el 6 de junio del misio alío, 

De seuerdo a los estatutos socinles de la Compaítía contenidos en la escritura pública sudor 
referida, tendrá usted ls representación legal. judicind y extrujadicial de la Compaítía, con 
todas las atribuciones y deberes que le conceden la Ley y lor Feltalolos de La iras 

Le felicito por éxin scertada reelección y liaro voloz por el ¿éxito en Jas importes 
liiciones encomendadas n usted. 
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Aadezco y aerplo el nombrando precedente y promelo ejercer las funciones de 
GERENTE GENERAL de GEOSUELOS CIA LTDA de seauisdo a da Ley y a los Estatutos: 
Sociales de la empresa, 

, 

CC. Tala 19R4-1 

NOTATGA vIGESIMA DEL 

n el num , 
la Loy Notarial, 

pia que antecedo. 
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29/01/2013 

del Cantor Qui 

    0016-141. 17O0161984:1._ 
LANOAZURI SOTO CESAR REMIGIO 
PICHINCHA - - QUITO, 

    

CUMBAY. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA GEOSUELOS CIA. LTDA. , 

En la ciudad de Quito, hoy día diez y seis de noviembre del año dos mil, a las nueve 
horas, en el local de la compañía ubicado en la calle Vasco de Contreras N” 1435 de esta 
ciudad de Quito y previo acuerdo unánime de todos los socios, se reunieron en Junta 
General Universal y Extraordinaria, las personas propietarias del número y valor de las 

participaciones que a.continuación se detallan: l 

Ing. César Remigio Landázuri Soto, propietario de mil seiscientas noventa y cinco 
participaciones de un mil sucres cada una equivalentes a sesenta y siete 80/100 dólares; 
Ing. Germánico Bastidas Castellanos, propietario de cinco participaciones de un mil 
sucres cada una equivalentes a veinte centavos de dólar, 
Ing. César Ricardo Landázuri Ludeña, propietario de trescientas participaciones de un 

mil sucres cada una equivalentes a doce dólares. 

Verificado el quorum y encontrándose la totalidad del capital social de la Compañía y de 
acuerdo a los Arts. 121 y 238 de la Ley de Compañías se instala la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios, presidida por su titular la señora Sonia Josefina 
Ludeña y actuando como Secretario el ingeniero César Landázuri Soto, Gerente General 
de la Compañía. El Gerente, Secretario de la Junta, informa que el ingeniero Germánico 
Bastidas ha remitido una comunicación mediante la cual otorga carta poder en favor del 
doctor Carlos B. Ludeña T., para que le represente con todas las atribuciones en la 

presente Junta General. Los socios acuerdan como puntos del orden del día tratar sobre 
el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la compañía GEOSUELOS CIA. 
LTDA. Los socios presentes deciden constituirse en Junta General, aprueban el orden 
del día propuesto y entran a tratar el primer punto. 

Informa el señor Gerente que la Superintendencia de Compañías ha dictado resoluciones 
de carácter obligatorio, mediante las cuales se dispone el incremento del capital social de 
las compañías sujetas a su control, elevándose el capital social de las compañías de   

       

    

  

A ) Resposabilidad Limitada a la suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES. Posteriormente 
ZA y al haberse dictado la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, se dispuso 
e que los capitales sociales así como el capital representativo de cada participación que se 
Ze tenga en dichas compañías deberán obligatoriamente ser convertidos a dólares de los 

Estados Unidos de América a una tasa de conversión de VEINTE Y CINCO MIL > 

Ñ SUCRES por cada dolar o su equivalente en dicha moneda, lo que da un capital mínimo 
A de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 
ide que la compañía tiene un capital suscrito y pagado de unicamente ochenta dólares. 
$ Expresa que al ser una resolución del órgano controlador de las compañías su 
A cumplimiento es de carácter obligatorio, por lo cual la Junta General de Socios debe 

“Y, : pronunciarse al respecto. 
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El Ing. César Landázuri Ludeña solicita se tope si este aumento deberá ser en 
numerario o en que forma se lo haría. La 

   tomar los valores que fueren necesarios a efectos de al 
que el valor que se podría utilizar de dicha cuenta es el de mil ciento veinte dólares 
quedando un saldo para futuros incrementos. Recomienda en formna adicional que el 
incremento que se resuelva lleva consigo mantener el equivalente al valor de mil sucres 
por cada participación o en su defecto la Junta deberá resolver, en forma adicional al 
aumento, el incremento en el valor nominal de las participaciones que cada socio tiene en 
la compañía. Informa además que el mecanismo legal que se implementaría sería el de la 
Compensación de Créditos que se realizaría con los valores contabilizados en la cuenta 
como Aportes Futuras Capitalizaciones. 

El señor Ing. Germánico Bastidas, por medio de su representante el Dr. Carlos B. 
Ludeña T., está de acuerdo con lo expresado por el Gerente General y sugiere que el 
aumento de capital de la compañía se lo realice en proporción al número de 
participaciones que cada socio tiene en la compañía, ratificando el criterio del Gerente en 
la utilización, vía compensación de créditos de la cuenta Aportes Futuras 
"Capitalizaciones. 

El socio Ing. César Landázuri Ludeña expresa su conformidad con lo manifestado tanto 
por el Gerente de la compañía como por reprentante del Ing. Bastidas y en función de un 
mejor manejo del número de participaciones, mociona se resuelva el aumento de capital 
en la suma recomendada por la Gerencia y además se dé el valor nominal de un dólar por 
cada participación que tendrán los socios con el aumento que se resuelva. 

Los socios, a fin de que las participaciones tengan un valor entero, hacen entre sí un 
redondeo y concesiones recíprocas, renunciando al derecho de preferencia que les asiste. 
Se toma votación con respecto a las mociones presentadas, por lo cual la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socius RESUELVE: A 

INCREMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA GEOSUELOS CIA. 
LTDA. EN LA SUMA DE MIL CIENTO VEINTE DOLARES, POR LO CUAL EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA SERA DE MIL DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN MIL DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, PARA CUYO AUMENTO SE 
FACULTA AL GERENTE GENERAL “REALICE LAS GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS PARA QUE EL MISMO SEA TOMADO DE LOS APORTES 
EN NUMERARIO REALIZADOS POR LOS SOCIOS QUE SE ENCUENTRAN 
CONTABILIZADOS EN LA CUENTA DE APORTES PARA FUTURAS 
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CAPITALIZACIONES EXISTENTE EN LA COMPAÑIA, VIA COMPENSACION 
DE CREDITOS. 

El Gerente informa que con el aumento de capital que acaba de resolverse el cuadro de 
integración de capital será el siguiente: 

socio CAPITAL GCAPITALSUSCRITO CAPITAL XE””PARTICI- 
ORIGINAL YPAGADO COMPEN.  — TOTAL PACIONES 

CREDITO AUMENTO 

Ing. César Landázuri Soto US 67,80 US 949,20 US 1.017 1.017 
Ing. César Landázuri Ludeña US 12,00 US 168,00 US 180 180 
Ing. Germánico Bastidas C. US 0,0 US 2,80 US 3 3 

TOTAL US 30.00 US 1.120,00 US 1.200 1.200 

El señor Gerente informa que con motivo y consecuencia del aumento de capital que 

acaba de resolverse, así como por errores existentes en la asignación de porcentajes que 
constan en el Artículo Quinto de la Escritura de Constitución de la Compañía, y por 
cuanto es conveniente tener establecido un cuadro de integración de capital, es necesario 
reformar el Artículo Quinto del Capítulo Segundo de los Estatutos, para que conste el 
nuevo capital social, por lo que los socios resuelven en forma unánime reformar el texto 
del mencionado artículo por el siguiente: "Artículo Quinto.- DEL CAPITAL SOCIAL.- 
El capital social de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA dividido en mil doscientas participaciones de un 
dólar cada una; el capital social se encuentra suscrito y pagado en dinero en efectivo 
correspondiendo a cada uno de los socios las siguientes participacionesen el capital 
social: UNO: Ing. César Remigio Landázuri Soto, un mil diez y siete dólares de los 
Estados Unidos de América que corresponden a un mil diez y siete participaciones de un 
dólar de Estados Unidos de América cada una; DOS: Ing. César Ricardo Landázuni 
Ludeña, Ciento ochenta dólares de los Estados Unidos de América que corresponden a 
ciento ochenta participaciones de un dólar cada una; TRES: Ing. Germánico Bastidas 
Castellano tres dólares de los Estados Unidos de América que corresponden a tres 
participaciones de un dólar cada una, siendo por lo tanto el siguiente el cuadro de 
integración de capital: 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL N” DE PARTICIPA- 
SUSCRITO PAGADO TOTAL CIONES 

AUMENTO o 

Ing. César Landázuri Soto US 67,80 US 949,20 US 1.017,00 1017 
Ing. César Landázuri Ludeña US 12,00 US 168,00 US 180,00 180 
Ing. Germánico Bastidas C. US 0,20 Us 2,80 US 3,00 3 

TOTAL US 20,00 US 1.120,00 US 1.200,00 1200 
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mpañía se ha venido realizando la 
te para un período de dos años, 

considera conveniente sugerir a la 
s Art. 16 y 17 de los Estatutos de 
r el de cinco años. 

Informa el Gerente que desde la constitución della | 
designación de los Administradores, Presidente 

plazo que en la práctica ha resultado corto, por lat 
Junta General amplie el plazo, reformado para ell 
la compañía que establecen el período de dos años, 

Los socios consideran que el pedido de los Adminstradores es razonable, por lo cual la 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios en forma unánime RESUELVE: 
Reformar el primer inciso del Art. 16 por el siguiente: "Artículo Décimo Sexto.- DEL 
PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente será nombrado por la Junta 
General de Socios y durará cinco años en sus funciones pudiendo ser reelegido 
indefinidamente.-" Reformar el Art. 17 inciso primero, por el siguiente: "Artículo 
Décimo Séptimo.- DEL GERENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Gerente será 
nombrado por la Junta General de Socios, durará cinco años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente.-" 

Adicionalmente el Gerente informa a la Junta que en los estatutos de la compañía consta 
como atribución del Presidente, Art. 16 literal f). el de suscribir actos y contratos sin 
limitación de ninguna naturaleza, lo cual desvirtúa la gestión gerencial, por lo que 
recomienda a la Junta reformar el literal f) del Art. 16 estableciendo una limitación en el 
sentido de que el Presidente y el Gerente soscribirán, conjuntamente, dichas obligaciones 
cuando estas superen cierto límite. De igual modo señala que de aprobarse esta reforma y 
para mantener consistencia dentro del estatuto, se debe proceder a la reforma del Art. 17 
literal i) estableciendo la obligatoriedad de suscribir con el Presidente los actos y 
contratos que superen dicho límite, pudiendo ser éste el de los US $ 100.000,00 ya qe 
dado el movimiento histórico de la compañía, sería un monto adecuado. , 

Los socios consideran el pedido efectuado como razonable, por hi lo cual la Junta General 
en forma unánime RESUEL VE: Reformar el Art. 16 literal f) por el siguiente: "Articulo — 
Décimo Sexto: DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES: f).- Firmar 
conjuntamente con el Gerente contratos, convenios, transacciones, operaciones 
bancarias, líneas de crédito, letras de cambio, pagarés y en general cualquier obligación 
que supere los CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. PS 

  

El Art. 17 literal i) dirá: Intervenir a nonbre de la compañía en toda clase de actos, o 
contratos, convenios, transacciones, operaciones bancarias, líneas de crédito, letras de 
cambio, pagarés y en general cualquier obligación hasta la suma de CIEN MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA..." - : o 

La Junta General de Socios acuerda autorizar a los Administradores para que utilizando 
todos los mecanismos legales implementen en el menor tiempo posible las resoluciones 
aquí adoptadas. 
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Por haberse agotado el orden del día para la presente Junta General, y no habiendo más 
asuntos que tratar, se concede un receso para la redacción del Acta, la misma que es 
aprobada en forma unánime y sin observaciones. Se levanta la sesión a las quince horas 
del día diez y seis de noviembre del año dos mil y para constancia de acuerdo y 
aprobación suscriben todos los socios que representan la totalidad del capital social, la 
presente Acta, conjuntamente con el Presidente y Secretario que certifica. 

  

. Carlos B. Ludeña T. . ¡ o 

Ing.-Germánico Bastidas C. - " 
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esta TERCERA, 
Quito, el dia de hoy Jus 

NOTARIO. CUARTO OPUBLICO DEL CANTON QUITO + 

 



DR. JAIME AILLON ALBAN 

     
NOTARIA 
CUARTA...ZON: Tomé nota de la Resolución Nro, 014.0.11,.1234, de nueve . 

de Marzo del año dos mil uno, por la cual el Intendente 

Jurídico de la Oficina Matriz Encargado de la 

Superintendencia de Compañias, aprueba la presente escritura, 

al margen de la matriz de la misma. En Quito, hoy día Viernes 

dieciséis de Marzo del año dos mil uno.- 
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Dr. Gustavo García Banderas só 

ZON.- Con esta fecha se tomó nota al margen de la matriz de la 2e2 

escritura de Constitución de la Compañía GEOSUELOS CIA. LTDA. 

otorgada ante el Doctor Roberto Arregui Solano el 14 de mayo de 

1991, lo referente a la aprobación del aumento de capital y reforma 

de estatutos constante en la presente escritura mediante resolución 

N* 01.Q.1.J1234 de la Superintendencia de Compañías de 9 de marzo 

arzo del dos mil uno.- 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

del 2001.- Quito, a diecinueve Ú 
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NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

   



  

A vutuyd3 
REGISTRO MERCANTIL US DN 
DEL CANTON QUITO 

—H8N--Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución númejó 01.Q.IJ. 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE JU CO DE 
LA OFICINA MAT (E) de 09 de Marzo del 2.001, bajo el número 137Y del Registro 
Mercantil, Tomo 132% Se tomó nota al margen de la inscripción número 999 del Registro 
Mercantil de seis de Junio de mil novecientos noventa y uno, a fs 1809, Tomo 122.- Queda 
archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 
CAPITAL; Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "GEOSUELOS CIA. 
LTDA.", otorgada el 15 de Febrero del 2.001, ante el Notario CUARTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. JAIME AILLON ALBAN.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 818.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada Resolución, de 
conformidad a lo establecido en el [careta 22 de ago to de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 got sí OS e A 
número 008010.-Quito, a d8te 
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